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BASE LEGAL

• Directiva de Tesorería N°001-2007-EF/77.15, Art.66°,
68º,69º, 72º, 73º.

• Ley N° 28693 Ley General del Sistema Nacional de Tesorería
• Directiva de Tesorería del Cierre Fiscal 2003: Operaciones sin

cheque para las devoluciones y depósitos a favor de TP, con
cargo al FF. 01, Rb. 00, que se deriven de retenciones cuyo
monto y concepto principal ha sido objeto de una
afectación.
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1. Devolución de Gastos del  presente ejercicio: Rubro 00, y Rubros de 
la CUT.

2. Devolución de Gastos de ejercicios anteriores: Rubro 00, y Rubros de 
la CUT

DEVOLUCIONES DE GASTOS DEL RUBRO 00 Y RUBROS DE LA 
CUENTA UNICA DE TESORO
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La devolución en la fase girado afecta las fases: devengado, compromiso mensual
y compromiso anual del presente ejercicio.

1. DEVOLUCIÓN DE GASTOS DEL PRESENTE EJERCICIO: RUBRO 00, Y 
RUBROS DE LA CUT
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Indicar el tipo de depósito en efectivo, el concepto tiene que ser 018 Reversiones
por menores gastos, luego se habilita y transmite.

1. DEVOLUCIÓN DE GASTOS DEL PRESENTE EJERCICIO: RUBRO 00, Y 
RUBROS DE LA CUT
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El área de Tesorería debe revisar en el Compromiso Anual del Certificado
correspondiente la devolución efectuada para verificar el Estado.
Posteriormente la base de Datos MEF aprobará ésta secuencia.

1. DEVOLUCIÓN DE GASTOS DEL PRESENTE EJERCICIO: RUBRO 00, Y 
RUBROS DE LA CUT
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Ubicarse en el expediente de origen (año 2014) y hacer la devolución.
Genera la secuencia devolución sólo en el gasto girado.

2. DEVOLUCIÓN DE GASTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES: RUBRO 00, 
Y RUBROS DE LA CUT
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1. Devoluciones de Gastos del Presente Ejercicio

2. Devoluciones de Gastos de Ejercicios Anteriores

DEVOLUCIONES DE GASTOS DEL EJERCICIO VIGENTE Y 
EJERCICIOS ANTERIORES DE RUBROS DIFERENTES A 

RECURSOS ORDINARIOS (00) Y RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS - CUT
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Ubicarse en el expediente y con Click derecho seleccionar la opción 
“Devolución”, escoger el código 034 Papeleta de Depósito 
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Se utiliza tipo de operación “Y”, clasificador saldo de balance (191111), Rubro y
Tipo de Recurso de origen.
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DEVOLUCIONES DE INGRESOS

1. Devoluciones de Ingresos del presente ejercicio

2.-Anulación  de Devolución de Ingresos del  presente ejercicio

3. Devoluciones de Ingresos de ejercicios anteriores.
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1. DEVOLUCIONES DE INGRESOS DEL PRESENTE EJERCICIO.

En la fase recaudado se hace la devolución, el cual genera la secuencia 
Devolución en la fase determinado.
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En el documento B se ingresa el cheque (065) el cual se gira a nombre del cliente de la 
Entidad
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2.-ANULACIÓN DE DEVOLUCIÓN DE INGRESOS DEL PRESENTE
EJERCICIO.

En la fase recaudado y en la secuencia devolución, click derecho,
Anulación de devolución
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La devolución se habilita y transmite 

2.-ANULACIÓN DE DEVOLUCIÓN DE INGRESOS DEL PRESENTE
EJERCICIO.
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Se transmite para recibir la anulación de la devolución aprobada.

2.-ANULACIÓN DE DEVOLUCIÓN DE INGRESOS DEL PRESENTE
EJERCICIO.
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3. DEVOLUCIONES DE INGRESOS DE EJERCICIOS ANTERIORES.

Se registra con tipo de operación YT, clasificador de saldos de balance (191111)  y el 
monto con signo negativo

En la fase recaudado en documento B se ingresa el cheque correspondiente al
Cliente con signo positivo.
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OPERACIONES QUE NO DEBEN REALIZARSE

1. NO HACER DEVOLUCIONES EN REGISTROS DE TIPO DE OPERACIÓN NO PRESUPUESTALES
Tipo de Operación: YG=Operación Gasto/Ingreso
Tipo de Operación: S = Gastos sin Clasificador
Tipo de Operación: YC= Ingreso sin Clasificador
Tipo de Operación :TC= Transferencia entre Cuentas Bancarias

2. NO HACER REBAJAS EN REGISTROS DE TIPO DE OPERACIÓN NO PRESUPUESTALES
Tipo de Operación: YG=Operación Gasto/Ingreso
Tipo de Operación: S = Gastos sin Clasificador
Tipo de Operación: YC= Ingreso sin Clasificador
Tipo de Operación :TC= Transferencia entre Cuentas Bancarias

3. NO HACER REBAJAS EN INGRESOS CON TIPOS DE OPERACIÓN PRESUPUESTAL DE
EJERCICIOS ANTERIORES

Tipo de Operación: Y= Ingreso Operaciones Varias

4. NO HACER DEVOLUCIONES EN INGRESOS CON TIPOS DE OPERACIÓN PRESUPUESTAL DE
EJERCICIOS ANTERIORES
Tipo de Operación: Y= Ingreso Operaciones Varias
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1. NO HACER DEVOLUCIONES EN  REGISTROS DE TIPO DE 

OPERACIÓN NO PRESUPUESTALES
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El módulo contable no permite contabilizar la secuencia devolución.

1. NO HACER DEVOLUCIONES EN  REGISTROS DE TIPO DE 
OPERACIÓN NO PRESUPUESTALES
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Área de Implantación y Capacitación 2. NO HACER REBAJAS EN  REGISTROS DE TIPO DE OPERACIÓN 
NO PRESUPUESTALES
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3. NO HACER REBAJAS EN INGRESOS CON TIPOS DE OPERACIÓN  
PRESUPUESTAL DE EJERCICIOS ANTERIORES
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4. NO HACER DEVOLUCIONES EN INGRESOS CON TIPOS DE 
OPERACIÓN  PRESUPUESTAL  DE EJERCICIOS ANTERIORES
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GRACIAS POR LA ATENCIÓN PRESTADA 

Área de Implantación y Capacitación de Sistemas
Oficina General de Tecnología de la Información

Ministerio de Economía y Finanzas


